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AHORRO FAMILIAR, S.A.  

Propuesta de Acuerdos  

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas del  

18 y 19 de junio de 2009 

______________________________  

ASUN TO SEGUN D O D EL ORD EN D EL D ÍA

  

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES, QUE 

COMPRENDEN EL BALANCE, LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y  GANANCIAS, EL 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO, EL ESTADO DE FLUJOS DE 

EFECTIVO Y LA MEMORIA, ASÍ COMO EL INFORME DE GESTIÓN DE 

AHORRO FAMILIAR CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANUAL CERRADO 

EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008. SE INCLUYE ADEMÁS EL INFORME 

EXPLICATIVO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DEL 

MERCADO DE VALORES, CUYO CONTENIDO ÍNTEGRO FORMA PARTE DEL 

INFORME DE GESTIÓN QUE ACOMPAÑA A LAS CUENTAS ANUALES DEL 

EJERCICIO 2008.  

Se p ropone aprobar el Balance, la Cuenta d e Pérd id as y Ganancias, el Estad o d e 

Cambios en el Patrimonio Neto, el Estad o d e Flu jos d e Efectivo y la Memoria d e 

la Socied ad , correspond ientes al ejercicio cerrad o al 31 d e d iciembre d e 2008, 

formu lad os por el Consejo d e Ad ministración, y que han sid o aud itad os por el 

Aud itor d e Cuentas d e la Socied ad , Pricew aterhouseCoopers Au d itores, S.L., así 

como el correspond iente Informe d e Gestión y el Informe exp licativo al que se 

refiere el artícu lo 116 bis d e la Ley d el Mercad o d e Valores.   

ASUN TO TERCERO D EL ORD EN D EL D ÍA

  

EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN 

DEL RESULTADO Y DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2008.  

Puesto que la Socied ad ha incu rrid o en unas pérd id as d e UN MILLÓN 

TRESCIEN TOS CINCUEN TA Y CINCO MIL OCH EN TA Y OCH O EUROS 

(1.355.088.- ), no hay lugar al examen d e la ap licación d el resu ltad o. 
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Teniend o en cuenta el resu ltad o negativo d el ejercicio 2008 se propone la 

compensación d e las referid as pérd id as d el ejercicio 2008 con cargo a reservas 

voluntarias.  

Tras la compensación d e las pérd id as d el ejercicio 2008, se propone repartir u n 

d ivid end o total d e DOS MILLON ES SEISCIENTOS DIEZ MIL OCH OCIEN TOS 

CIN CUEN TA Y OCH O EUROS (2.610.858.- ) para el ejercicio 2008, que se hará 

efectivo a lo largo d el ejercicio 2009, y que se realizará con cargo a las reservar d e 

libre d isposición, d e acu erd o con la sigu iente ap licación:  

BASE DE REPARTO IMPORTE 

Remanente 78.564 

Reservas voluntarias 2.532.294 

SUMA 2.610.858 

 

A la vista d el Informe d e Gestión p resentad o por la Ad ministración, se p ropone 

aprobar sin reservas d e clase alguna la gestión realizad a por la Ad ministración 

d u rante el pasad o ejercicio agrad eciend o el interés d emostrad o en el d esempeño 

d e sus funciones.   

ASUNTO CUARTO D EL ORD EN D EL D ÍA

  

NOMBRAMIENTO, RATIFICACIÓN O REELECCIÓN DE CONSEJEROS.  

Con arreglo a los Estatu tos Sociales, por el transcu rso d el p lazo por el que fueron 

nombrad os como Consejeros, d eben cesar los Consejeros Don Alfonso De Borbón 

Escasany, mayor d e ed ad , casado, con d omicilio p rofesional en Mad rid , Calle 

Príncipe d e Vergara 69 y D.N .I número: 125.356-Y y Don Jean-Raymond Abat, 

mayor d e ed ad , casad o, con d omicilio p rofesional en Mad rid , Calle Príncipe d e 

Vergara 69 y N .I.F. nú mero: X-1707173-K.  

Se p ropone la reelección como Consejeros d e Don Alfonso De Borbón Escasany, 

como Consejero Ejecu tivo y Don Jean-Raymond Abat, como Consejero Dominical, 

por el p lazo estatutario d e seis (6) años.     
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ASUNTO QUINTO D EL ORD EN D EL D ÍA

    
PRÓRROGA DEL NOMBRAMIENTO DE AUDITORES DE CUENTAS PARA EL 

EJERCICIO 2009.  

Se p ropone renovar por un (1) año el mand ato conferid o a la firma aud itora 

Pricew aterhouseCoopers Aud itores, S.L., socied ad d omiciliad a en el Paseo d e la 

Castellana, 43, 28020, Mad rid , con CIF B-79031290, inscrita en el Registro 

Mercantil d e Mad rid al tomo 9.267, libro 8.054, folio 75, sección 3ª, hoja 87.250-1, 

inscrita en el R.O.A.C con el nú mero 80242, como aud itor externo para p roced a el 

examen y revisión d e las cuentas anuales e informes d e gestión d e AH ORRO 

FAMILIAR, S.A., correspond ientes al ejercicio 2009, d e conformid ad con lo 

establecid o en el artícu lo 204, punto 1 d e Ley  d e Socied ad es Anónimas.   

ASUN TO SEXTO D EL ORD EN D EL D ÍA

  

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN.  

Se p ropone tomar razón d e la mod ificación d el artícu lo 28 d el Reglamento d e 

Consejo d e Ad ministración aprobad as por el Consejo en su sesión d e 18 d e marzo 

d e 2009 p revio informe d el Comité d e Aud itoría d e la Socied ad .   

ASUNTO SÉPTIMO D EL ORD EN D EL D ÍA

  

AUTORIZACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS, DENTRO 

DE LOS LÍMITES Y PLAZOS QUE PERMITE LA LEY.  

Se p ropone au torizar al Consejo d e Ad ministración para que, d e conformid ad 

con lo establecid o en el artícu lo 75 d e la Ley d e Socied ad es Anónimas, pued a 

ad qu irir acciones d e la socied ad en las cond iciones sigu ientes:  

(i) Las mod alid ad es d e ad qu isición serán las permitid as por la 

legislación vigente.  

(ii) Las ad qu isiciones pod rán ser realizad as en cad a momento hasta la 

cifra máxima que permite la Ley d e Socied ad es Anónimas.  
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(iii) El p recio d e ad qu isición será el d e cotización en Bolsa o, en su caso, el 

fijad o entre los límites m ínimos y máximos que establezcan las 

normas d e contratación vigentes en el Mercad o d e Valores para cad a 

mod alid ad d e ad qu isición fuera d el mercado.  

(iv) La d u ración d e la p resente au torización en ningún caso pod rá exced er 

d e d ieciocho meses.   

ASUNTO OCTAVO D EL ORD EN D EL D ÍA

  

AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA EJECUCIÓN, 

DESARROLLO Y SUBSANACIÓN, EN SU CASO, DE LOS ACUERDOS QUE SE 

ADOPTEN POR LA JUNTA.  

Se p ropone facu ltar a tod os los miembros d el Consejo d e Ad ministración, para 

que cad a uno d e ellos, ind istintamente, pued a:  

(i) Suscribir los d ocu mentos públicos y/ o p rivad os y realizar cuantos 

actos, negocios ju ríd icos, contratos, d eclaraciones y operaciones sean 

p recisos o necesarios para la ejecución y d esarrollo d e los acuerd os 

ad op tad os en la Junta General;  

(ii) Realizar cu antos actos, negocios ju ríd icos, contratos y operaciones 

sean p roced entes para p roced er, en su caso, a la inscripción d e los 

acuerd os p reced entes en el Registro Mercantil, incluyend o, en 

particu lar, y entre otras facu ltad es, las d e comparecer ante Notario 

para otorgar las escritu ras públicas o actas notariales necesarias o 

convenientes a tal fin , publicas los correspond ientes anuncios y 

formalizar cualqu ier otro d ocu mento público o p rivad o que sea 

necesario o conveniente para la inscripción d e tales acuerd os, con 

facu ltad exp resa d e subsanación, sin alterar su natu raleza, alcance o 

significad o; y  

(iii) Comparecer ante las au torid ad es ad ministrativas competentes, y en 

particu lar ante la Comisión Nacional d el Mercad o d e Valores, las 

Socied ad es Rectoras d e las Bolsas d e Valores y cualqu ier otra que 

fuera competente en relación con cualesqu iera d e los acuerd os 

ad op tad os, a fin d e realizar los trámites y actu aciones necesarios para 

su más completo d esarrollo y efectivid ad . 


